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NOTARID(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Samborondón, 7 de enero de 2020 

Señor 

YANG ZUOAN 

Ciudad.- 

  

  
Por la presente, cumplo en comuhicarle que de acuerdo al artículo Vigésimo Sexto del Estatuto 

Social, la Junta General Universa y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AGRIPLAZA : 

S.A., celebrada el siete de ener de dos mil veinte tuvo el acierto de reelegirlo a usted en el : 

cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO años, contados desde la Inscrición del 

presente nombramiento. 

De conformidad a lo que dispone el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la 

compañía, a usted le correspon, 

Extrajudicial, de AGRIPLAZA S.A. 

nde, de manera individual, la Representación Legal, Judicial y 

AGRIPLAZA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo í 

Quinto del Cantón Guayaquil, el 

Registro Mercantil del Cantón G 

El dieciocho de enero de dos mil 

reformó el Estatuto Social de | 

Luego, mediante escritura públic 

Interino Primero del Cantón Gu; 

| me a . . 

a compañía quedando inscrito dicha reforma en el 

Mercantil del mismo Cantón, el dos de febrero de dos mil seis. 

trece de abril de dos mil cinco, la misma que fue inscrita en el : 

ayaquil, el cinco de mayo del mismo año. 

seis ante el Notario Interino Primero del Cantón Guayaquil, se 

Registro 

  
1 

a celebrada el veintiséis de Julio de dos mil seis ante el Notario | 

yaquil se reformó el Estatuto Social en la parte pertinente al 

  
domicilio de la compañía, pasan ésta de Guayaquil a la ciudad de Machala, escritura que fuera 

inscrita el seis de septiembre d 

siete de septiembre de dos mil s 

La compañía aumentó su capita 

parte pertinente, el veintiocho d 

Machala quedando inscrita dich 

veintiuno de enero de dos mil d 

La compañía reformó el objeto La y por lo tanto el Estatuto en su parte 

escritura pública celebrada el v : intiséis de julio de dos mil dieciséis 

Cantón Machala e inscrita el treinta de agosto del mismo año en el Regk eds 

Machala. 

  

dos mil seis en el Registro Mercantil del Cantón Machala y el 

eis en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

| y por la tanto reformó parcialmente su Estatuto Social en la 

e diciembre de dos mil quince ante el Notario'Sexto del Cantón 

o acto societario en el Registro Mercantil del'mismo Cantón el 

eciséis. / 

EN PA 

di AO 40 

    

     
AA Y 
EC 

  

    
 



  

Nuevamente, la compañía reformó su Estatuto Social ante el Notario Cuarto del Cantón 

Samborondón, el dos de junio de dos mil diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala el veinticuatro de julio de dos mil diecisiete contando con su respectiva rectificación 

celebrada ante el mismo Notario el dos de agosto de dos mil diecisiete, inscribiéndose dicho 

acto en el Registro Mercantil del Cantón Machala el diez de agosto de dos mil diecisiete. 

La compañía reformó el estatuto social mediante escritura publicaba celebrada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve 

inscribiéndose la reforma en el Registro Mercantil del Cantón Machala el doce de febrero de dos 

mil diecinueve. 

Finalmente, mediante escritura pública celebrada el veinticinco de mayo de dos mil diecisiete 

ante la Notaria Cuarta del Cantón Samborondón, la compañía reformó su estatuto social en la 

parte relacionada al domicilio legal de AGRIPLAZA S.A., pasando ésta al cantón Samborondón, 

acto que fue inscrito en el Registro Mercantil de dicho Cantón el catorce de diciembre de dos 

mil diecisiete y en el Registro Mercantil del Cantón Machala el veinticuatro de septiembre de 

dos mil diecinueve. 

Finalmente, 

Atentamente, 

ieaa Bela Hazas 
'ARIA BELEN MARCOS YANQUI 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

C.C. 0924161037 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que he sido designado y para constancia, firmo al pie de la 

presente razón en Samborondón, 7 de enero de 2020. 

3 Y FO EL 
YANG ZUOAN 

C.C, 096311506-8 

CARGO: GERENTE GENERAL
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: |. | 87 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 11/01/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: z 44 

LES "| LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRIPLAZA S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR YANG ZUOAN 

IDENTIFICACIÓN 0963115068 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 
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REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

| | 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

A INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

pure DEL PROCESO DE tscurcon SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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REGISTRADOR MERCANTIL W LOS CANTONES de SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12]DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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12 de Noviembre: y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277



  

     


